
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 686/2019
Fecha Resolución: 15/07/2019

PRESIDENTE EN FUNCIONES: D. JOSE DE LA ROSA SOLÍS

APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 2018 (EXP 270/19)

El artículo 191 del R.D.Leg. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales dispone que el Presupuesto de cada ejercicio se liquidará en cuanto a la
recaudación de derechos y al pago de obligaciones al 31 de diciembre del año natural correspondiente.

 

Visto el informe de la Liquidación del Presupuesto de la Mancomunidad Guadalquivir del ejercicio de 2018
y el informe de evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, de la regla del gasto y del
límite de deuda con motivo de la liquidación del presupuesto del ejercicio 2018 de Secretaría-Intervención de esta
Mancomunidad, de fecha 11 de julio de 2019, de conformidad con lo dispuesto en el art. 191.2 de la citada Ley, y
siendo competencia de esta Presidencia la aprobación de la referida liquidación conforme dispone el apartado 3
del citado precepto, esta Presidencia, en uso de las atribuciones que le confiere la legislación vigente, RESUELVE:

 

PRIMERO: Aprobar la Liquidación del Presupuesto del ejercicio de 2.018, que a continuación se detalla:

 

DERECHOS PENDIENTES DE COBRO 11.142.038,99 €

De presupuesto Corriente 4.414.753,55€  

De Presupuestos Cerrados 4.511.545,21€  

De Oper. No Presupuestarias 2.215.740,23 €  

Ingresos Pendientes de Aplicación -9.053,44 €  

OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO 1.023.220,21 €

De presupuesto Corriente 548.587,94 €  

De Presupuestos Cerrados 144.202,77€  

De Oper. No Presupuestarias 330.429,50 €  

Pagos Pendientes de Aplicación -3.918,43€  

FONDOS LIQUIDOS 13.576.164,63 €

REMANENTE LIQUIDO DE TESORERIA 31/12/2018 23.689.848,40 €
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Saldos de dudoso cobro 3.156.464,50€  

Remanente G.F.A. 9.295.506,79 €  

REMANENTE GASTOS GENERALES 11.237.877,11 €

 

                El Remanente de Tesorería para Gastos Generales a 31 de diciembre de 2018 arroja una cantidad de
11.237.877,11 euros.

 

RESULTADO PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2018

 
Derechos

reconocidos netos
Obligaciones

reconocidas netas Diferencias

Capítulo I 0,00 8.410.998,10  

Capítulo II 0,00 8.621.642,88  

Capítulo III 17.022.773,54                              
2.641,23  

Capítulo IV                   
1.652.318,12 

                           
75.506,56  

Capítulo V 0,00 0,00  

Total operaciones corrientes 18.675.091,66 17.110.608,77 1.564.482,89

Capítulo VI 0,00 120.427,77  

Capítulo VII 0,00 0,00  

Total operaciones de capital 0,00 120.427,77 -120.427,77

1. Total operaciones no
financieras

18.675.091,66 17.231.036,54 1.444.055,12

Capítulo VIII Activos financieros 40.000,00 40.000,00  

Capítulo IX Pasivos financieros 8.093.208,80 0,00  

2. Total operaciones
financieras 8.133.208,80 40.000,00 8.093.208,80

Totales 26.808.300,46 17.271.036,54 9.537.263,92

MANCOMUNIDAD GUADALQUIVIR

AREA ECONOMICA

SERVICIOS GENERALES

Código Seguro De Verificación: WVhJUc6MhlQQgV7l+ykyAQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Menendez Fernandez Firmado 15/07/2019 20:33:26

Jose De La Rosa Solis Firmado 15/07/2019 18:11:53

Observaciones Página 2/3

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/WVhJUc6MhlQQgV7l+ykyAQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/WVhJUc6MhlQQgV7l+ykyAQ==


 

RESULTADO PRESUPUESTARIO

 2018  

Derechos Reconocidos Netos 26.808.300,46 €  

Obligaciones Reconocidas Netas 17.271.036,54 €  

RESULTADO PRESUPUESTARIO 9.537.263,92 €  

Ajustes: 0,00 €  

Desviaciones Positivas de Financiación 8.093.208,80 €  

Desviaciones Negativas de Financiación 0,00 €  

Gastos Financiados con Remanente Líquido de 
Tesorería 0,00 €  

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO 1.444.055,12 €  

 

            Este resultado presupuestario debe ajustarse en función de la desviación de financiación producida en los
gastos con financiación afectada.

 

            El Resultado presupuestario asciende a una cuantía de 1.444.055,12 euros.

 

SEGUNDO: Dar cuenta al Pleno en la próxima sesión que celebre.

 

TERCERO: Remitir copia de la Liquidación a la Administración del Estado y de la Comunidad Autónoma.

 

                             

 El Presidente en funciones                                                                      La Secretaria-Interventora 

                                                                                                                  SAT Diputación Sevilla

 Fdo: José de la Rosa Solís                                                                       Fdo: María Menéndez Fernández
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